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LISTADO DEFINITIVO DE MÉRITOS Y PROPUESTA DE CONTRATACIÓN PARA LA 
CONTRATACIÓN DE UN INVESTIGADOR DOCTOR (ICP1) PARA EL PROYECTO PLAN 
BASE / PLAN BARRIO. METODOLOGÍA INTEGRADA PARA UNA PLANIFICACIÓN 
PARTICIPATIVA DE LA ISLETA EN LAS PALMAS DE GRAN CANARIA, FINANCIADO POR 
EL CABILDO DE GRAN CANARIA Y GESTIONADO POR LA FUNDACIÓN CANARIA 
PARQUE CIENTÍFICO TECNOLÓGICO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA 
 
 
D. Antonio Marcelino Santana González, en calidad de Gerente de la Fundación Canaria 
Parque Científico Tecnológico de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria de la ULPGC 
(FCPCT) y en relación a la convocatoria para la contratación de un investigador doctor (ICP1) 
para el proyecto PLAN BASE / PLAN BARRIO. Metodología Integrada para una Planificación 
Participativa de la Isleta en Las Palmas de Gran Canaria, gestionado por la Fundación Canaria 
Parque Científico Tecnológico de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 
 

CERTIFICA 
 
Que, en relación a dicha convocatoria, cuyas bases se aprobaron con fecha 1 de diciembre de 
2021, las cuales fueron publicadas en la página web de la Fundación Canaria Parque Científico 
y Tecnológico de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria y cuyo plazo de presentación 
de solicitudes y documentación justificativa finalizó el pasado día 10 de diciembre de 2021, el 
número de personas presentadas ha sido 3. 
 
Que la Comisión de Selección concedió un plazo de 3 días hábiles para la presentación de 
eventuales reclamaciones al baremo provisional de méritos. Una vez transcurrido el referido 
plazo se publica el listado definitivo de baremación de méritos relacionados en el Anexo I. 
 
Que, habiendo sido efectuada renuncia por parte de uno de los antedichos candidatos, la 
Comisión considera oportuna la cancelación de celebración de entrevistas, procediéndose a 
emitir propuesta de contratación, conforme a lo indicado en el ANEXO II. 
 
Y, para que conste a los efectos oportunos, firmo la presente en Las Palmas de Gran Canaria 
a fecha de firma digital 
  



   

Página 2 de 2 
 

 
 
 
 

ANEXOI: BAREMO DEFINITIVO DE MÉRITOS 
 

DNI 
Experiencia 
profesional 

Formación 
complementaria  

TOTAL 

242770**D  7  1,6  8,60 

787203**D  1  0,5  1,50 
 
 

ANEXO II: PROPUESTA DE CONTRATACIÓN 
 

DNI 

787203**D 
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